
 
 

S O L E D A D T A M A Y O T A M A Y O 
S e n a d o r a d e la R e p ú b l i c a 

 
Bogotá DC, 9 de octubre de 2023  
 
 
Honorable Senador 
Iván Leonardo Name 
Presidente 
Senado de la República 
Ciudad 

 

Ref: Manifestación de impedimento frente al Proyecto de Ley número 099 de 2022 
Senado “Por la cual se ordena la conversión de los zoológicos acuarios, aviarios, 
bioparques y establecimientos similares hacia el modelo de refugios de fauna y se 
dictan otras disposiciones” 
 
Respetado Señor Presidente:  
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 182 de la Constitución Política, articulo 
286 y siguientes de la Ley 5 de 1992 y demás normas concordantes, especialmente lo 
previsto en el artículo 62 de la ley 1828 de 2017 Código de Ética y Disciplinario del 
Congresista, por su intermedio, comedidamente me permito manifestar al Honorable 
Senado de la República, mi impedimento para participar en el debate y votación del 
artículo 11 del proyecto de ley de referencia, teniendo presente que la iniciativa 
legislativa establece mandatos que podrían impactar los recursos propios y 
presupuestos de los entes territoriales del orden departamental. 
 
En este contexto un pariente en primer grado de consanguinidad se desempeña como 
Diputado en una Asamblea Departamental y podría configurar un posible conflicto de 
interés al tener estas corporaciones la facultad de aprobar los Planes de Desarrollo 
Departamentales y sus disposiciones presupuestales.  

Del Señor Presidente y Honorables Senadores,  

 
  
 
 

Soledad Tamayo Tamayo 
Senadora de la República 

 
 
 
 


